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NÚMERO 321/ 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000121/2023 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por 
la que se inicia el expediente de contratación denominado: MANTENIMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE 
DOCUMENTUM-OPENTEXT  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la 
propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
MANTENIMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE DOCUMENTUM-OPENTEXT , cuyo presupuesto máximo 

de licitación asciende a 636.464,84 . 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia dispone de la plataforma Open-Text Documentum que soporta la Gestión Documental, entre otros 
sistemas, del Consejo de Gobierno, Expedientes digitalizados de Vivienda, Sistema de Sugerencias y Quejas, 
Archivo Electrónico o Gestión de Proyectos de la Agencia y Gestión Procesal en el ámbito judicial. Dicha herramienta 
soporta sistemas de una elevada criticidad, teniendo en cuenta la importancia actual y futura de la gestión que 
resuelve para esta Agencia. Por ello, se hace necesario contar con una administración y soporte técnico del producto 
descrito, que posibilite una óptima operatividad y rendimiento de este, por ello la necesidad de proceder a la 
contratación del servicio de mantenimiento correctivo y evolutivo de las licencias de Opent-Text Documentum, de tal 
forma que permita la pronta resolución de incidencias, y la inclusión de nuevas funcionalidades que durante el 
periodo de ejecución del contrato puedan surgir. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y 
la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 
 

 

En Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA- DELEGADA 
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